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Parle mí! i lar. 
G O B I E R N O M I L I T A . R . 

Servicio de la plaza para el dia 4 de Mayo de 1888. 
irída, los Cuerpos de la guarnición.—Vigilaneia, los 

ioolimos.—-Jefe de día. el Sr. Corouel D. Enrique Horé — 
j^ioaria, otro D. Federico Novellas.=Ho8pital y pro-

ixUpiones, Artillería 6.° Capitán—Reconocimiento de zacate, 
£,„ Irallería-—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en la 

iaeta de 6 y 1¡2 á 8 de la noche, núm. 6. 
Deóf'ea del Éxcrao. 8r. Brigadier Gobernador militar 

Uino—Bl Teniente Coronel Sargento m»yor, Ventura 
oító. 

Servicio de la plaza para el dia 5 de Mayo de 1888. 
Pirada, los Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 
moa.—Jefe de dia, el 8r. Coronel i>. Federico Ne
is.—Imaginaria, el Teniente Coronel D. Alejandro 
.—Hospital y provisiones. Artillería 7.° Capitán.—Re
cimiento de zacate, Artillería.—Paseo de enfermos, 

liiiliería.—Música en ia Luneta de 6 y 1|2 á 8 de la noche, 
jiitilteria. 

órden del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador militar 
brino—El Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
foitura Moltó. 

Anuncios oficiales. 
I T R I B U N A L DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 

i Secretaría. 
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Mi
to Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, se cita, llama 
implaza á D. i edro Fernandez, Interventor que fné de 

"piz, su apoderado ó herederos si hubiese fallecido para 
st(tí iw dentro del término de diez dias, contados desde la pu-

loieolí̂ 'oion de este nnuieio en la «Gaceta oficial>, compa-
Loifíoí en esta Secretaría general, á objeto de recoger y oon-
arai ŝr el pliego de oolificaoion de ios repare s dedacidos en 

'Menta de Rentes públicas por impuestos de dicha pro-
^ií, respectiva al l.er trimestre de ampliación de 1885-
\ en I» inteligencia que de no hacerlo dentro del expre-

plazo, se dnrá al expediente el trámite que proceda 
eJliNiidole el perjuicio que haya lugar. 

Manila 1/de Mayo de 1888.=B1 Secretario general. 
•8., Victor P. Bustillos. 2 

4rjii Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Mi-
ÍDC¡ Ĵ ro Jefe de U Sección 2.a de este Tribuna], se cita, llama 

cif 
el 

el 
;tí'-

1 ! ^ 

za á D. Guillermo Castelvi, Administrador de Ha-
â pública que faé de Paogasinan, eu apoderado ó h*-

;ero8 si hubiese fallecido, pera que dentro del término de 
fJk̂ n88' co,:,*ados desde la publicación de este anuncio en 

e " 'baceta cfioi&l», comparezca en esta Secretaría gene-
1 L .0̂ e*0 de recoger y contestar el pliego de los reparos 

Itifa tÜf1^08 6,1 '8 caeEta del Tesoro de dicha provincia, corres 
' jnte al 4,° trimestre de 1886-87; eu la inteligencia 

no hacerlo dentro del espresado plazo se dará al 
jente el trámite que proceda, parándole el perjuicio 
^y» lugar. 

JJ 'nüa l.o de Mayo de 1888.=El Secretario general. 
Viotor P. Bustillos. 

^ ®1 presente y en virtud de providencia del Sr. Mi-
^ Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, «e cita, 
V ^ einP'aza á D. Alberto Sisi, Interventor que fué de 
i ijjjj11168 Norte, su apoderado ó herederos si hubiese fa-

^ pata que dentro del término de diez dias, oonta-
îal â publicación de este anuncio en la -Gaceta 
«a* ^^P*1"*208 en esta Secretaría general á objeto de 

' y contestar el pliego d« loa reparoe deduoidea en 

SerAn anacrltorea forzosos a la iiaceiti todos 
ios pueblos del A r c h i p i é l a g o arigidos civilmente 

icagando su importe loa que pnedan, y supliendo 

fox ios d e m á s los fondoa de \%m reapeotivaa 
provindae. 

{Méal ó r d t * i g f S U Stt i tmbrt é t mí). 

la cuenta del Tesoro de dioba provincia, correspondiente 
al 4.o trimestre de 1885 86, en la inteligencia que de no 
hacerlo dentro del espressdo plazo, se dará al expediente 
el trámite que proceda, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Manila 2 de Mayo de 1888.—El Secretario general.— 
P. S., Viotor P. Bustillos. 3 

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Mi 
nistro Jefe de la Secion 2.a de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza á D. Antonio Baesa, Interventor que 
fué dd Samar, su apoderado ó herederos si hubiese falle
cido, para que dentro del término de doce dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en la «Gaceta oficial,> 
comparezca en esta Secretaría general á objeto de recoger y 
contestar el pliego de los reparos dedúc elos en la cuenta 
de Efectos timbrados de dicha provincia, correspondiente 
al l.er trimestre de 1886-87, en la inteligencia que de no 
hacerlo dentro del fxpresado pbzo, se dará al expediente 
el trámite que proceda, parándole el perjuicio que haya lo^ar. 

Manila 2 de Mayo de 1888.—El Secretario general.— 
P. S , Victor P. Bustillos. 3 

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección de atrasos de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza á D. Mariano Gr. del Cid, Admi
nistrador de Hacienda pública que fué de Iloilo, su apode
rado ó herederos si hubiese fallecido, para que dentro del 
término de diez dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la «G-aceta oficial,» comparezca en esta Secreta
ría general á objeto de recoger y contestar el pliego de 
los reparos deducidos en la cuenta del Tesoro de dicha 
provincia, correspondiente al mes de Febrero de 1877; en 
la inteligencia que de no hacerlo dentro del expresado plazo, 
se dará al expediente el trámite que proceda, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

Manila 2 de Mayo de 1888.—El Secretario general.— 
P. 8., Víctor P. Bustillos. 3 

SECRETARIA DE L A COMANDANCIA G E N E R A L 
DEL ARSENAL DE CAVITE Y DE LA JUNTA DE ADMINISTRACION 

Y TRABAJOS. 
Por disposición del Exorno. Sr. Comandante general del 

Apostadero, se anuncia al público que el dia 7 de Junio 
próximo venidero á las diez de su mañana, se sacará á lici
tación pública el suministro de los efectos comprendidos 
en el grupo 4.° lote número 8 que durante dos años puedan 
necesitarse en este Arfeenal, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que á continuación se inserta; cuyo acto 
tendrá lugar ante la Junta especial de subastas que al 
efecto se reunirá en este Arsenal en el dia espresado y 
una hora antes de la señalada, dedicando los primeros 
treinta minutos á las aclaraciones que deseen los licitadores 
ó puedan ser necesarias, y los segundos para la entrega 
de las proposiciones, á cuya apertura se procederá termi
nado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en 
pliegos cerrados, extendidas en papel del sello competente 
acompañadas del documento de depósito y de la cédula 
personal sin cuyos requisitos no serán admisibles, advir 
tiéndese que en el sobre de los pliegos deberá expresarse 
el servicio, objeto de la proposición con la mayor claridad 
y bftjo la rúbrica del interesado. 

Oavite 25 de Abri l de 1888.—Pedro de Pineda. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Oavite.=Piiego de 
condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública 
el suministro de los efectos comprendidos en el grupo 4.° 
lote núm. 8, que puedan ser necesarios eu este Arsenal, 
durante el término de dos años. 
1.a La licitación tiene por objeto el sammistre de los 

artículos comprendidos en la relación que se acompaña a 
presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la su
basta y Iss condiciones que han de reunir los espresado» 
artículos para ser admisibles, son los que se señalan en 
la citada relación. 

3. B La licitsciou tendrá luger ante ia Junta especial 
de subastas del Arsenal el dia y hora que se anunciarán 
en la «Gaceta de Manila». 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con suje
ción al unido modelo, estendidas en papel de sello lO.o 
y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la 
Junta; así como también la cédula personal ó la patente 
si el proponente es natural del imperio de Chiaa, sin cuyo 
documento no le será admitida la proposición. A l mismo 
tiempo que la proposición, pero fuera del sobre que l& 
contenga, entregará cada licitador ua documento que acre» 
díte haber impuesto en la Tesorería Central de Hacienda 
pública de estas Islas, en metálico ó valores admisibles 
por la legislación vigente, á lus tipos que esta teuya esta
blecidos, la cantidad de cinco pesos noventa y seis céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior, se 
bicieraja© K A dmiv^tra^on de Hacienda de Oavite, habrá 
de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere que 
proceder á licitación oral entre los autores de ellas, se en
tenderá que renuncian al derecho á la puja los que aban
donen el local sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá 
lugar por el órden preferente de numeración de los res
pectivos pliegoB, en el caso de que todos los interesados 
se negaren a mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones, 
como en la licitación oral, se expresarán en la misma 
anidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para los precios tipos. 

6. a El licitador á cuyo fuvar se adjudique en definitiva 
el remate, impondrá como fianza para responder del cum
plimiento de su compromiso en la Tesorería Central de 
Hacienda y en la forma que establece la condición 4.a, la 
cantidad de once pesos noventa y tres céntimos. 

Esta fianza no se devolverá al contratista basta que se 
halle solvente de su compromiso. 

7. a Será obligación del contratista empezar el sumi
nistro de los efectos contratados después de trascurridos 
sesenta dias contados desde el siguiente al en que se le 
notifique la adjudicación definitiva del servicio, verificando 
desde entonces las entregas que le prevenga el Sr. Orde
nador de Marina del Apostadero, ó en su delegación el 
Comisario del material naval; en la inteligencia de que la 
Administración hecha abstracción de lo que compren los bu
ques con ios fondos económicos, solo contrae el compromiso 
de adquirir los efectos que se vayan necesitando eu este 
Arsenal para las atenciones del servicio, durante dos años, 
sin sujetarse á cantidad determinada, cuyo plazo se contará 
desde la fecha que se le notifique al interesado la adju
dicación del remate. 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, el Con
tratista prévia la presentación y admisión de los ejemplares 
de la escritura de su contrata, podrá si le conviniere, dar 
principio al suministro de los efectos, antes de terminar el 
antedicho plazo de sesenta dias; y si se hallase dispuesto 
á efectuarlo, deberá así manifestarlo al Sr. Ordenador por 
medio de escrita; en la inteligencia de que de serle aceptada 
su proposición, queda por este hecho sujeto á las mismas obli
gaciones que si hubiesen transcurridos los sesenta dias 
citados. 

8. a E l contratista presentará en el Almacén de recepción 
ó en el lugar en que se le designe en este Arsenal por el 
Jefe del Negociado de acopios, acompañados de las facturan 
guías duplicadas redactadas con arreglo al modelo n.0 7 
á que se refiere el art. 472 de la Ordenanza de Arsenales 
aprobada por Real Decreto de 7 de Mayo de 1886, los 
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artíouloa que ordene el Comisario del material, dentro del 
plszo de treinta dias contados desde el siguiente al de la 
fecha de la ó r d e D . 

Si del reconocimiento que ha de practioarse en la forma 
que determinan los artículos 480 y 481 de la referida 
Ordenanza de Arsenales, resultaren inadmisibles los efec
tos presentados por no reunir las condiciones estipuladas, 
se obliga el contratista á reponerlos en el niazo de quince 
días, á partir de la fecha del reconocimiento y á retirar 
del Arsenal en el mas breve plazo posible, y que pruden-
cialmente se le fijará en cada caso por el Contador del 
Almacén general, notificándosele por escrito y exigiéndole 
recibo, según previene el artículo 494 de la indicada 
Ordenanza. 

8i trascurrido el plazo señalado, el contratista no hu
biese cumplido este deber, el Interventor del Almacén, lo 
pondrá en conocimiento del Comisario del material, quien 
hará saber al interesado, que de no retirar los efectos 
en el plazo de tres dias, se considerará que hace abandono 
de ellos, incautándose por consiguiente de los mismos y proce
diendo á su venta en pública subasta por ios trámites 
estoblecidus para casos análogos en la Legislación general 
de Hacienda, conforme también al artículo antes citado. 

9. a Se considerará consumada la falta de cumpli
miento por parte del contratista: 

l.o Cuando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición 8.a 

2.o Cuando presentados en dicho plazo y siéndole re 
chazados, no los repusiere dentro dei término que establece 
también la condición de referencia. 

3.o Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

10. 8e impondrá al contratista la multa del 1 p § 
sobre el importe al precio de adjudicación de los efectos 
dejadrs de facilitar por cada dia que demore la entrega 
de los mismos ó la reposición de los desechados, después 
dei vencimiento de los plazus que pnra uno y otro objeto 
establece la condición 8.a, y si la demora excediese en el 
primer caso de quince dias ó de diez dias en el segundo, 
se rescindirá el contrato, adjudicándose la fianza respec
tiva a favor de la Hacienda, y quedando subsistentes las 
multas impuestas. 

11. En el tercer caso de los expresados en la condi
ción 9.a, se rescindirá igualmente el contrato con pérdida 
de la fianza que se adjudicará á la Hacienda, en pena 
de la inejecución del servicio, aun cuando no haya per
juicios que indemnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al contratista, se 
declara que se considerará exento de responsabilidad aun 
cuando resultaren sin entregar efectos por valor del 5 p § 
del importe total del pediclcK ^ - .. 

13. Él Cvatratisla deberá residir en Cavite, ó tener 
un representante en esta localidad para todo lo concer
niente á la entrega material de ios efectos cuntratados. 

14. Dentro da los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero l i 
bramiento de su importe á favor del Contratista, contra 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

15. Serán de c u e n t a del rem&tante todos los gastos 
del expediente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto 
en Real órdea de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

l.o Los que se causen en la publicación de los anun
cios y pliegos de condiciones en los periódicos oficiales; y 

2 o Los de adquisición de treinta ejemplares del pe
riódico oficial en que se hubiere publicado el pliego de con
diciones, que el contratista deberá entregar al Sr. Orde
nador del Apostadero para uso de las oficinas, así como 
el documento que justifique la imposición de la fianza, 
dentro de les tres dias siguientes al de la adjudicación 
del servicio. 

16. Además de las condiciones expresadas, regirán para 
este contrato y su pública licitación las prescripciones del 
Real Decreto de 27 Febrero de 1852 y las generales apro
badas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, in 
sertas en la cQ-aceta de Manila> núms. 4 y 36 del año de 
1870, asi como sus adiciones posteriores en cuanto no se 
opongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite 10 de Abril de 1888.—El Jefe 
del Negociado de Acopios, Eduardo M. Illescas.—V.o B.o 
— E l Comisario del material naval, Ricardo del Pino.— 
Es copia, Pedro de Pineda. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Don N . N . vecino de . . . . domiciliado en la calle . . . . 

núm en su nombre (ó á nombre de D. N. N . para 
lo que se halla competentemente autorizado) hace pre
sente; Que impuesto del anuncio y pliego de condiciones 
insertos en la «Gaceta de Manila» núm de fecha 
para la subasta del suministro de los efectos comprendidos 
en el grupo 4.0 lote núm. 8 que se necesiten en el Ar
senal de Cavite, durante dos años, se compromete á su
ministrarlos, con estricta sujeción á todas las condiciones 
contenidas en el pliego y por los precios señalados como 
tipos para la subasta en la relación unida al mismo (ó con 
baja de tantos pesos y tantos céntimos por ciento. Todo en 
ietra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Pedro de Pineda. 

Notñ,—En virtud de lo dispuesto en Real órden de 7 

de Julio de 1884, los licitadores tienen el deber de con
signar su domicilio en el punco donde preaenten su pro
posición. 
Jefatura de Armamentos del Arsenal de Cavite.—Relación 

de los efectos que se sacan á pública subasta con sus 
precios tipos, c^nd ciernes facultativas y plazos de las 
entregas. 

Clase Precio tipo. 
de 

unidad. Pesos. Cént. 
Grupo 4.o 

Lote núm. 8. 
Acido sulfúrico. . Litros. » 80 
Alcanfor. . K g . I 60 
Azufré. . » » 25 
Salitre. . » 1 > 

Condiciones facultativas. 
Acido sulfúrico.—Presentará su aspecto oleaginoso una 

gota de él ha de enrojecer en gran cantidad el papel tornasol 
marcará en el areómetro Baume 66°. 

Alcanfor.—8e presentará en países semistrasparentes y 
cristalinos de color blanco de un olor fuertemente aromá
tico y de un sabor cálido y amargo. 

Azufre.—Será de la llamada azufró de cauntillo, pre
sentando un color amarillo limón uniforme y su fractura 
aparecerá lustros*; fundido y volatilizado no dejará residuos. 

Salitre.—Presentará un color blanco algo gris su sabor 
La de se fresco, picante y salado, no ha de tener mezcladas 
sustancias estrañas y su densidad será 1'95. 

El plazo para la entrega será de 30 días y 15 para la 
reposición de lo rechazado. 

Arsenal de Cavite 28 de Febrero de 1888.—El Jefe 
de Armamentos, Emilio Fiol. — Es copia, Pedro de Pineda. 

En la «Gaceta oficial» de Manila n.o 121 de 2 del 
corriente, se halla anunciado para el 17 delactuai, 
á las 10 de su mañana , el l.er concurso público para 
la contratación del suministro de efectos, ropas y 
utensilios necesarios en el Hospital de CañHcao, y 
debiendo trasferirse dicho acto para el 19 del cor
riente á la misma hora indicada, se anuncia al público 
para conocimiento de los que quieran tomar parte 
en é i . 

Igualmente se hace saber que el precio de la tijera 
recta de la bolsa portátil de curaciones (modelo 1887 
partida 19.a de la relación de efectos 3.er lote) que 
aparece anunciado á O'SS, debe entenderse á O ' íb . 

Cavite 3 de Mayo de 1888.—Pedro de Pineda. 

E l Comisario de Guerra Inspector de Subsistencias 
militares de Manila, 
Hace 8«ber: que", n-tnrtütl^'íle' supef'íor disposición 

del Excmo. Sr. Capitán General de estas Islas de 
21 del actual, se procede á la venta para engrudos 
y alimentación de an í l l a l e s de BS'OS quintales mé
tricos de harina de trigo averiada envasada en dos
cientos sesenta y cinco sacos, procedente de la Fac
toría de Subsistencias de Z-iraboanga, para la cual 
se admit i rán proposiciones libres en la Comisaría de 
Guerra de esta plaza, sita en la calle de Norzagaray 
núm. 2 (Quiapo), de diez á diez y media de la ma
ñ a n a del dia siete de Mayo próximo. 

Las proposiciones serán extendidas en papel co
mún ajustadas al modelo inserto al final de este 
anuncio. 

El precio mínimo será el de treinta y siete cén
timos cuatro octavos cada steo de harina, no ad
mitiéndose proposiciones de precio m^nor al expre
sado. 

La adjudicación tendrá lugar por el número de 
sacos que expresen en los pliegos, pero ser-i prefe
rido en igualdad de precios el que higa U propo
sición por la total partida de sacos. 

A las veinticuatro horas de la adjudicación estará 
obligado el rematante á extraer la cantidad del ar
ticulo que le hubiese sido adjudicado, satiafacien to 
con anterioridad en la Caja de la Factoría de Sub
sistencias de esta plaza ei importa del mismo. 

Al cumplimiento de la condición anterior estará 
obligado el comprador con sus bienes habidos y por 
haber. 

Manila 26 de Mayo de 1888.—Francisco López 
Lozada. 

Modelo de p r o p o s i c i ó n . 
D. N . N vecino de (del Co

mercio propietario ó lo que sea) enterado del anuncio, 
precio y condiciones convocando á la venta por pro
posiciones libres de harina averiada en la Comisaría 
de Guerra de esta plaza, se compromete á comprar 
el que suscribe tantos sacos de harina ave
riada respondiendo con todos sus bienes caso de 
faltar á su cumplimiento al precio siguiente: 

Por cada saco de harina tantos cént. 
de peso. . > * » 

Fecha y firma del proponente. 2 

m 

Kilógramos. 

Li tros . 

Kilógramos. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Litros. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

1 0 0 8 ^ 

E l Comisario de Guerra Inspector de Sub, 
militares de esta Plaza, 

Hace saber: que necesitándose para las aten 
del servicio las cantidades de artículos qUe ^ % 
tinnacion se expresan, se convoca á la admi, ' 
proposiciones particulares para la adquisición 
mismos, con arreglo al pliego de condiciones 
halla de manitíesio en la Comisaría de Grue? 
esta plaza sita en la calle de Norzagaray ^ 
(Quiapo), cuyo acto tendrá lugar el dia ocho de 
próximo venidero á las diez y media en pUnl 
la mañana . 

Los artículos que se han de adquirir SOQ 
guientes: 

l.er grupo. 
Galleta 

2. ° grupo. 
Vino tinto. 

3. er grupo. 
Tocino salado del Norte. 
Garbanzos. . . . 
Café tostado y molido. . 
Azúcar corriente de pilón. 
Arroz blanco de 2.a 
Mongos. . . . . 
Vinagre del país. . 
Anisado del país 

vSi hubiese que adquirir mayor cantidad 
artículos expresados quedará obligado el remm 
á proveer las cantidades que fuesen necesarias 
las mismas condiciones y precios de remate. 

Las proposiciones que se presenten serán sepan 
mente por cada uno de los grupos, extendidas 
papel del sello 10.° ajustadas al modelo ioser 
final, sin garan t ía de ninguna especie, bastamio 
el proponente sea persona de conocido arraigo. itsM' 

Manila 27 de Abri l de 1888.—Francisco 
Lozada. 

943' 
525' 

6300' 
450' 

4500 

feo 

Modelo de p r o p o s i c i ó n . 
•ODl 

I 

Pesos. I 

Don N . N . vecino . . . . (del Comercio 
rio ó lo que sea) enterado del anuncio y plie 
condiciones para 1H convocatoria de proposicionuji 
particulares con objeto de adquirir varios artí 
de suministro, se compromete hacer dicho servicio 
con sujeción á las bases del referido pliego, 
diendo con todos sus bienes caso de faltar á su 
plimiento y bajo los precios siguientes. 

1. er grupo. 
Por cada ki lógramo de galleta. 

2. ° grupo. 
Por cada litro de vino tinto. 

3. #r grupo. 
Por cada ki lógramo de tocino salado del 

Norte. 
Por cada id . de garbanzos. 
Por cada id. de café tostado y molido. 
Por cada id . de azúcar corriente. 
Por cada litro de arroz blanco de 2.a 
Por cada id . de mongos. 
Por cada id . de vinagre del país . 
Por cada id . de anisado del país. 

Fecha y firma del propouente. 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E COMUNICACIONES. 
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D E F I L I P I N A S . 

El Exmo. Sr. Gobernador General de acuerdo c^P 
la Dirección general de Administración Civil 
propuesta de esta Administración de Comunicaciooeíi 
ha tenido á bien acordar el establecimiento de 
canees para ios correos de Europa. 

En su virtud, los dias de salida de los cor 
oficiales, se ins ta lará un buzón en el vestíbulo <le * ^ 
Administración Central en el que desde las siete ! ^ 
las siete y cuarenta y cinco minutos de la t 
podrán depositarse cartas ordinarias, las cuales ser̂  ^ 
objeto de un primer alcance, siempre que adenj** 
del franqueo correspondiente lleven un sello de 
céntimos; desde las siete y cuarenta y cinco 
las ocho y quince minutos, se cont inuará l» í*̂ 11318! . 
de cartas para un segundo alcance, pero estas 
berán llevar un sobre porte de cuatro céntimos; 
sada esta últ ima hora se re t i ra rá el buzón. ( q 

Pueden utilizarse para estos alcances los sello^ ^ 
2 céntimos, que es conveniente se coloqueo a'S0' 
parados de los correspondientes al franqueo ordio8 
y siempre en el anverso de las cartas. \ 

Manila 3 de Mayo de 1888.—Enrique Aseo8U k 
Wi< 
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Vicente Guerrero, se servirá presentarse en el 
r'ciado de su rt i dos de esta Administración Gen-
r oar** enterarle de un asunto que le concierne, 
"¿nil» 3 de M*}'0 <le 1888,—Luis S a g ü e s . 

JETARIA OK L \ JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 

¿ja 26 de Mayo próximo á las diez de la mañana, 

.abastara ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
que se constituirá en el Salón de actos públicos 

^ Aifício llamado antigua Aduana, y ante la subalterna 
provincia d e Tarlac, la venta de un terreno baldío 

L g ¿enunciado por D. Grregorio Soriano, enclavado 
I sitio denominado Mababanaba jurisdicción del pueblo 

1 [jgoera de Tarlac d e dicha provincia, con extricta 
yoQ ft| pliego d e condiciones que se inserta á conti-

'["Thora par» 'a subasta de que se trata, se regirá 
j i qne marque el relój que existe en el Salón de 

náblicos. 
|£ 25 de Abril de 1888.—Miguel Torres. 

0 de condiciones, para la venta en pública subasta de 
^¿ terreoo baldío situado eu la jurisdicción de Tarlac 
rovinoia del mismo nombre denunciado por D. Gregorio 
SoriaD0- _ , . . 
j i La Hacienda enagena en pública subasta un terreno 
¿o realengo e n el sitio denominado Mababanaba ju-
iccion del p u e b l o de Tarlac, d e cabida de ciento diez 
áreas y veintiocho áreas, cuyos límites son: al Norte, 
arreóos baldíos, denunciados por Manuel L . Cruz; al 
> con otros d e la misma clase, denunciados por León 
)[¡- al Mar, con otros de la misma naturaleza, solici-

asBLpor Basilio C o n c e p c i ó n , y al Oeste, con terrenos bal-
B realengos d e l Estado. 
\* La eu&genaoion se llevará á cabo bajo el tipo en 

fc¡jresion a scenden te de ciento ochenta j nueve pesos 
j céntimos, 
* La s u b a s t a tendrá lugar ante la Junta de Reales 
tonedas de e s t a Capital y la subalterna de la provincia 

jdírlao, en el m i s m o dia y hora que se anunciarán en la 
de Man Ha. 
Constituida la J u n t a e n el sitio y hora que se-

iciloa correepondientes anuncios, dará principio el acto 
no se admitirá esplicacion ú observación 

1 que ¡o interrumpa, dándose el plazo de diez mi-
IOP iioitadores para la presentación de su pliego. 

i,1 Las proposiciones serán por escrito, con entera 
al modelo inserto é continuación y se redactarán en 

del sello 10.°, espresándose en núniíro y letra 
idad que se ofrece para adquirir el terreno. 

IT.:: 

da 

0 i 

3111' 

d* 

Será requisito indispensable para tomar parte en 
Iciiaoion h a b e r consignado en la Caja general de Depó-

ó eu la Subdelegacion de Hacienda de la provincia e x -
la la cantidad d e pf8.9'45 que importa el 5 del valor 

llerreno que se s u b a s t a . A l mismo tiempo que la proposi-
'i pero fuera del sobre que la contenga, entregará c a d a lici-
«esta carta d e pago que servirá de garantía para la licita-
syde fianza pa ra responder del cumplimiento d e l contrato 
Myo concepto no se devolverá esta al adjudicatario 
nsioDal hasta que se halle solvente de su compro-
B- Tampoco le será devuelta la carta de pago al 
"jDoiador de l terreno en ningún caso, puesto que deberá 

anida al expediente, ínterin no trascurra el término 
Ejercitar el derecho d e tanteo, ó renuncie al mismo. 
A Conforme vayan los Iioitadores presentando los 
¥ al 8r. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula 
^al si son españoles ó extrangeros y la patente de oa-
w i si pertenecen á la r a z a china, cuyos pliegos nu-
>r* correlativamente el Secretario de la citada Junta. 
1 Üna vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
P^testo alguno, quedando por consiguiente sujetos 

y notado d e l escrutinio, 
bnd L . ^anscurridos los diez minutos señalados para la 

)a de los pliegos, se procederá á l a apertura de 
^ttios por el órden de su numeración, leyéndolos a l 
bidente en a l t a v o z , tomará nota de todos ellos el 

leÍ 8ea(Uu< ôar* provisionalmente el terreno al mejor 
«alvo el derecho de tanteo establecido eu la cláu-

3i resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
ta n en ê  Reí;0 y Por e8pacio de diez minutos á 
w^ac!0n ora^ ©atre los autores de las mismas, y 

| ¡j. ldo dicho término, se considerará el mejor postor 
que haya mejorado más la oferta. En el caso 
ücitadores de que trata el párrafo anterior, 

6 1nê orar 8118 propo8Í0ion«s, se adjudicará el 

ro ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad 
8 de 

¡ari* 

j — t c i — j — 

autor del pliego que se encuentre señalado con 
w48 P'oposiciones presentadas en esta Capital y '̂ •i11 Tarlac la nueva licitación oral tendrá 
í iJ*ia Junta de Reales Almonedas de esta Capital el 
i ^ j . <lQe se señale y anuncie con la debida anticipa-
^d' ^^dor ó licitadores de la provincia, cuyas pro-

*<* hub 
L ^ t o 

lesen resultado empatadas, podrán concurrir 
Personalmente ó por medio de apoderado, 

Qose qa© 8{ ftg£ no verifican renuncian m 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta que firmarán los Vocales de la Junta. En 
tal estado, unida al espediente de su razón, se elevará 
á la Intendencia general de Hacienda para que apruebe 
el acto de la subasta cuando deba serlo, por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que sea 
notificado el denunciador de la mejor oferta, por si le convi
niere hacer uso del derecho de tanteo, 5 sea el que se le 
adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Admi
nistración de Rentas ó por la Subalterna de la provincia 
de Tarlác, según el punto que haya el mismo de 
terminado, á cuyo fin será obligación precisa del denunciador 
el espresar en la proposición que presente á la Junta de Al
monedas la residencia del mismo ó de persona de su 
confianza que resida en esta Capital ó en la provincia 
expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo es
tablecido en la cláusula 12.a será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable el haber 
presentado pliego el denunciador en alguna de las subas
tas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de loi 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ella 
se dará un recibo por la Central ó Subalterna de la provincia 
de Tarlac, según se presente en uno ú otro punto 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el de
recho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con mas los derechos de media annata 
y Real confirmación, dentro del término de treinta dias con
tados desde el siguiente al en que se le notifique el de
creto de la Intendencia adjudicando definitivamente á sn 
favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen 
tara el adjudicatario la carta de pago que acredite el in
greso á que se refiere la condición anterior, se dejará 
sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á 
su perjuicio, perdiendo el depósito como multa y sieuda 
además responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates, si se hubiese tenido 
que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Administradoi 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Subdelegado 
de Hacienda de la provincia de Tarlac según el adjudica
tario tenga por conveniente-

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto, 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre por 
la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener Is 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de le 
competencia administrativa, como también el entender en 
•1 exámen de la resolución de las dudas sobre límites 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado, y del expediente re
sultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte 
de la expresada en el anuncio, será nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 19 de Abri l de 1888.—El Administrador Cen
tral de Rentas y Propiedades, Luis Sagües. 

Modelo de p r o p o s i c i ó n . 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N . N . , vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
el sitio de de la jurisdicción de . . . de 
la provincia de en la cantidad de. . . . 
con entera sujeción al pliego de condiciones que se pone 
de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de el 5 p g de que habla 
la condición 6.a del referido pliego. 3 

E l dia 26 de Mayo p r ó x i m o á las diez de l a m a ñ a n a , se 
s u b a s t a r á ante la J a n ta de Reales Almonedas de esta Capi ta l , 
que se c o n s t i t u i r á en el Sa len de actos p ú b l i c o s del edificio lla
mado antigua A d a a n a y ante la subalterna de la provincia de 
la Fampanga , la venta de u n terreno b a l d í o realengo denunciado 
por D . Vicente Blanco, enclavado en el sitio denominado T n s i c 
de l barrio de la Paz j u r i s d i c c i ó n del pueblo de A r a y a t de d icha 
provincia , con estricta s u j e c i ó n a l pliego de condiciones que se 
inserta á c o n t i n u a c i ó n . 

L a hora para l a subasta de qne se trata, se reg irá por l a que 
marque el re lój qne existe en el S a l ó n de actos p ú b l i c o s . 

Mani la 2« de A b r i l deI88S—Miguel Torrea . 

Pliego de condiciones para l a ven t a en p ú b l i c a subasta de a a 
te r reno b a l d í o s i tuado en la j u r i s d i c c i ó n de Araya t p r o v n i o i a 
d é la Pampanga denunciado po r D . Vicen te B lanco 
1. a L a Hac ienda enagena en p ú b l i c a subasta u n ter reno b a l d í o 

realengo en e l s i t io denominado Tuaic del b a r r i o de la Paz j u 
r i s d i c c i ó n del pueblo de A r a y a t , de cabida de sesenta h e c t á r e a s , 
v e i n t i o c b o á r e a s y c incuenta c e n t i á r e a s , cuyos l í m i t e s son: a l 
a l N o r t e , con e l estero Í l o g - C a u a y a n ; a l Este, c o n te r reaos b a l 
d í o s realengos; a l Sur, con te r renos cu l t ivados de L). Juan 
Pangan, y o t roa b a l d í o s ; y a l Oeste, con ter renos cu l t i vados p o r 
Josefa de Cas t ro y e l estero I log-Cauayan . 

2. a L a enagenacion se l l e v a r á á cabo bajo el t i p o en progresioo-
ascendente de cuat roc ientos once pesos y trece c é n t i m o s . 

3. a L a subasta t e n d r á lugar ante l a J u n t a de Reales A l m o 
nedas de esta Cap i t a l y l a suba l te rna de l a p r o v i n c i a de la P a m 
panga en e l m i s m o d i a y h o r a que se a n u n c i a r á n en l a « G a c e t a 
de M a n i l a * . 

é . a C o n s t i t u i d a l a J u n t a en e l s i t io y h o r a que s e ñ a l e n l o s 
correspondientes anuncios, d a r á p r i n c i p i o e l acto de la subasta, y 
no se a d m i t i r á espl icacion ú o b s e r v a c i ó n a lguna que lo i n t e r 
r u m p a , d á n d o s e el plazo de diez m i n u t o s á los l i c tadores pa ra 
l a p r e s e n t a c i ó n de su p l i ego , 

6.a L a s proposiciones s e r á n por escri to, con en tera s u j e c i ó n a l 
mode lo inse r to á c o n t i n u a c i ó n y se r e d a c t a r á n en p a p e l de l se
l lo 10.o, e x p r e s á n d o s e en n ú m e r o y l e t r a l a can t idad que se ofrece 
para a d q u i r i r e l t e r reno . 

6. a S e r á requis i to indispensable para t o m a r par te en l a l i c i t a 
c i ó n baber consignado en la Caja genera l de D e p ó s i t o s ó en l a 
A I t n i n i s t r a c i o n de Hac ienda d é l a p r o v i n c i a expresada, la c a n t i 
dad de pfs 2 0 ' 1 ! c é n t s . que i m p o r t a e l 5 p § de l valor del t e r 
reno que se subasta. A l m i s m o t i e m p o que la p r o p o s i c i ó n , p e r o 
fuera d e l sobre que la contenga, e n t r e g a r á caJa l i c i t a d o r estA 
car ta de pago que s e r v i r á de g a r a n t í a para la l i c i t a c i ó n y d a 
fianza para responder de l c u m p l i m i e n t o del cont ra to , en c u y o 
concepto no se d e v o l v e r á esta a l ad judica tar io p r o v i s i o u a l 
has ta que se ha l l e so lvente de su c o m p r o m i s o . Tampoco le s e r á 
devue l ta la carta de pago a l denunc iador de l t e r reno eu n i n g ú n 
caso, puesto que d e b e r á quedar u n i d a a l expedien te í n t e r i n no 
t rascur ra e l t é r m i n o para e jerc i ta r e l derecho de tauteo, ó r e n u n 
cie a l m i s m o . 

7. a Confo rme v a y a n los l ic i tadores presentando los pl iegos a l 
Sr. Presidente de l a Junta , e x h i b i r á n l a c é d u l a personal s i soa 
e s p a ñ o l e s ó extranjeros y l a patente de c a p i t a c i ó n s i per tenecen 
á l a raza ch ina , cuyos pl iegos n u m e r a r á cor re la t ivamente e l Secre
ta r io d é la c i tada J u n t a . 

8 a U n a vez presentados los pl iegos no p o d r á n re t i r a r se ba jo 
protesto a lguno, quedando por consiguiente sujetos a l r e s u l t a d o 
del e sc ru t in io . 

9. a T ranscu r r idos los diez minu tos s e ñ a l a d o s para l a recepcioo, 
de los p l iegos , se p r o c e d e r á á l a aper tu ra de los mismos p o r e l 
ó r d e n de su n u m e r a c i ó n , l e y é n d o l o s e l Sr. Presidente en a l ta voz , 
t o m a r á n o t a de todos el los e l ac tuar io y se a d j u d i c a r á p rov i s io 
na lmen te e l te r reno a l me jor postor , salvo e l derecho de t a u t e o 
establecido en la c l á u s u l a 12.a 

10. Si resul tasen dos ó mas proposiciones iguales, se p r o c e d e r á 
en e l acto y po r espacio de diez m i n u t o s á nueva l i c i t a c i ó n o r a l 
entre los autores de las mismas, y t r ascur r ido d i c h o t é r m i n o , se 
c o n s i d e r a r á el mejor pos tor a l l i c ü a d o r que h a y a mejorado m á s 
la o fer ta . E n e l caso de que los l ic i tadores de que t r a t a e l p á r r a f o 
an te r io r , se negaran á mejorar sus proposiciones , se a d j u d i c a r á 
el serv ic io al au to r del pl iego que se encuentre s e ñ á l a l o con e l 
n ú m e r o o r d i n a l mas bajo. Si resultase l a m i s m a igua ldad en t r e 
las proposic iones presentadas e n esta Oapi ta l y la p r o v i n c i a 
de l a Pampanga la nueva l i c i t ac ión o r a l t e n d r á efecto ante l a Jun 
ta de Reales Almonedas de esta Cap i t a l el d ia y hora que s o 
s e ñ a l e y anuncie con l a deb ida a n t i c i p a c i ó n . E l l i c i t ador ó l i c i t a 
dores de l a p r o v i n c i a , cuyas proposiciones hub iesen r e su l t ado 
empatadas, p o d r á n concu r r i r á este acto personalmente ó p o r 
medio de apoderado, e n t e n d i é n d o s e que s i a s í no lo ve r i f i c an 
r enunc i an su derecho. 

1 1 . E l actuar io l e v a n t a r á l a cor respondiente acta de l a subasta 
que firmarán los Vocales de l a J u n t a . E n t a l estado, u n i d a a l 
espediente de su r a z ó n , se e l e v a r á á l a I n t endenc i a general de 
Hac ienda para que apruebe el acto de la subasta cuando d e b a 
serlo po r no tener v ic ios de n u l i d a d , y designe cual ha s ido 
en de f in i t iva e l mejor postor . 

12. Designado este por la In tendenc ia general se d e v o l v e r á e l 
espediente a l Cent ro de Rentas á fin de que sea not i f icado e l 
denunc iador de l a mejor ofer ta po r s i l e conv in ie re hacer uso 
de l derecho de tanteo, ó sea e l que se le ad judique e l t e r reno 
por l a can t idad ofrecid: i . 

1 ^ . L a n o t i f i c a c i ó n a l denunc iador se h a r á por l a A d m i n i s t r a 
c ión de Rentas ó por l a Subal te rna de l a Pampanga s e g ú n e t 
p u n t o que haya e l mismo de te rminado , á cuyo fin sera ob lga-
c ion precisa de l denunciado.- e l espresar en l a p r o p o s i c i ó n que 
presente a la Junta de A lmonedas la residencia de l mtsmo ó de 
persona de su confianza que resida en esta C a p i t a l ó eu l a 
p r o v i n c i a expresada . 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo es tablecido 
en l a c l á u s u l a 12.a s e r á e l de ocho dias d e s p u é s de l a no t i f i c ac iou , 
s iendo c o n d i c i ó n ind ispensab le el haber presentado pl iego e l 
denunc iador en a lguna de las subastas celebradas en esta C a p i 
ta l ó en l a Suba l te rna . 

15. L a s o l i c i t u d hac iendo uso de este beneficio o to rgado a l 
denunciador , d e b e r á p r e a e u t a r s é den t ro de los ocho dias á que 
se refiere l a c l á u s u l a an te r io r , y de e l l a se d a r á n n rec ibo p o r 
la C e n t r a l O Subal terna de l a Pampanga s e g ú n se presente en u n o 
ú o t ro p u n t o . 

16. T r a s c u r r i d o e l plazo legal se e l e v a r á e l espediente de l a 
subasta y e l escri to de l denunc iador e jerci tando e l dereobo d e 
tanteo, s i l o hub ie re , á la In tendenc ia general para que ad jud ique 
en de f in i t i va e l t e r r eno . 

17. E l ad jud ica ta r io de l t e r r eno que se subasta a b o n a r á su 
i m p o r t e con m á s los derechos de media annata y Real confir
m a c i ó n , den t ro d e l t é r m i n o de t r e i n t a dias contados desde e l 
s iguiente a l e n que se le no t i f ique e l decreto de l a I n t e u d e n c i a 
adjudicando de f in i t ivamente á su f a v o r . 

18. Si t r a scu r r ido e l p lazo de t r e i n t a dias, no p r e s e u t á r a e l 
ad judica tar io la car ta de pago que acredi te e l ingreso á que se 
refiere la c o n d i c i ó n an te r io r , se d e j a r á s i n efecto l a a d j u d i c a c i ó n , 
a n u n c i á n d o s e , nueva subasta á su p e r j u i c i o / p e r d i e n d o e l d e p ó s i t o 
como m u l t a y s iendo a d e m á s responsable a l pago de la d i fe renc ia 
que hubiere en t re e l p r i m e r o y sucesivos remates , si se hub iese 
t en ido que rebajar e l t i p o de l a l i c i t a c i ó n . 

19. Presentada po r el ad judica tar io l a car ta de pago del v a l o r 
d e l t e r reno y derechos legales, se le o t o r g a r á la cor respondien te 
escr i tura de ven ta por e l A d m i n i s t r a d o r Cent ra l de Hentas y 
Propiedades ó p o r e l subdelegado de H a c i e n d a de la p r o v i n 
c ia de la Pampanga s e g ú n e l ad judica tar io teuga por conven i en t e . 

Advertencias generales. 

P r i m e r a . Todos los incidentes á que d é n lugar los espedientes 
formados para l a subasta de los ter renos b a l d í o s realengos, se 
r e s o l v e r á n gube rna t ivamen te í n t e r i n los compradores no e s t é n e u 
p l ena y pac í f i ca p o s e s i ó n , y po r t a n t o , las reclamaciones que 8%, 
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• n t a b l e n . se r e s o l v e r á n s i empre por l a r í a guberna t iva . 
Segunda. L a s di l igencias necesarias para obtener l a p o s e s i ó n 

de los terrenos subastados s e r á n igua lmen te de l a competencia 
a d m i n i s t r a t i v a , como t a m b i é n e l entender en e l e x á m e n de la 
resolución de las dudas sobre l í m i t e s y c o n d i c i ó n de l a p o s e s i ó n 
dada. 

Tercera . Si se entablase r e c l a m a c i ó n sobre exceso ó fa l ta de 
cabida de l t e r reno subastado y de l expediente resultase que d icha 
falta ó exceso igua la á l a q u i n t a par te de l a expresada en e l 
a n u n c i o , s e r á nu la l a ven t a , quedando en caso con t ra r io firme 
y subsis tente y s in derecho á i n d e m n i z a c i ó n n i l a Hac ienda n i 

•1 c o m p r a d o r . 
Cuar ta . S e r á n de cuenta de l rematan te el pago de todos los 

de rechos del expediente has ta l a t o m a de p o s e s i ó n . 
M a n i l a 19 de A b r i l de 1888.—El A d m i n i s t r a d o r Cen t ra l de Rentas 

y Propiedades , L u i s S a g ü e s , 

M O D E L O D B P R O P O S I C I O N . 
S r . Presidente de l a J u n t a de Reales Almonedas. 

D . N . N . , vec ino de que h a b i t a calle de. . . . ofrece 
a d q u i r i r u n ter reno b a l d í o realengo enclavado en s i t io de Tus i c 
b a r r i o de l a Paz de l a j u r i s d i c c i ó n de l p u e b l o de A r a y a t de l a 
p r o v i n c i a de l a Pampanga en la can t idad de pfs . 411*13 con en
tera s u j e c i ó n al p l iego de condiciones que se pone de mani f ies to . 

A c o m p a ñ o po r separado e l documento que acredi ta haber i m 
pues to en l a Caja de e l 5 p § de que h a b l a l a c o n d i c i ó n 

•6.a d e l re fe r ido p l iego . 3 

TESORERIA GENERAL DE H A C I E N D á . 
D E F I L I P I N A S . 

Por el presente ee llama y hace saber á D Grabriel 
López lilana y D. Saturnino Montes, Administrador é In
terventor que fueron de Hacienda de Nueva V i z c a T » , que 
deben presentarse por sí ó por medio de apoderados eo 
«ata Tesorería de mi cargo y Negociado de a lcances y des
falcos á fin de enterarles de un asunto que les concierne. 

Manila 20 de Abril de 1888.=.Ricardo Carrasco y Moret.2 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A DIRECCION G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Ad i -
mniotracion Civil , se sacará á subasta pública la 
«dquisicion de impresos de cuentas y demás docu
mentos de contabilidad correspondientes al presu
puesto del ejercicio natural del presente año 1888 
para las oficinas Centrales y provinciales, bajo el 
tipo en progresión descendente de mil trescientos 
cincuenta pesos y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que á continuación se inserta, hallán
dose de manifiesto en esta Escribanía de gobierno, 
Situada en la calle de Anloague núm. 2 del arrabal 
deBinondo. los modelos que han de servir de base 
para la subasta El acfo tendrá lugar ante la Junta 
«le Almonedas de la expresada Dirección que se 
r eun i r á en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros 
de esta ciudad) el dia 28 del actual las diez en 
punto de su mañana . Los que deseen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel de sello décimo, acompañando preci
samente por separado el documento de garant ía 
correspondiente. 

Manila 3 de Mayo de 1888.—Enrique Barrera y 
Caldés . 

Pliego df» condiciones para contratar en subasta 
pública la adquisición de impresos de cuentas y 
demás documentos de contabilidad correspondien-
ÍPS al presupuesto del ejercicio natural de 1888 
para las oficinas Centrales y provinciales depen-
dieníes de la Dirección general de Administración 
Civi l . 
1.a La Contaduría de la Dirección general de 

Administración Civil adquir i rá en subasta pública 
los ejemplares de cuentas, libros y documentos de 
contabilidad á que hace referencia la nota anterior 
y según tos modelos adjuntos. 

2.8 El papel que se emplee para las cuentas y 
<tamás documentas será catalán de primera y para 
los libros será florete superior. En caso de que 
ocurran dudas sobre sn clase y procedencia, desig
n a r á la Contaduría un perito que lo reconozca; 
quedando el contratista obligado á recibir los ejem
plares que desechen reponiéndolos con otros de la 
clase indicada. El tipo para este servicio será de 
pfs. 1.350 en escala descendente. Los seis primeros 
libros señalados con el núm. 26 en la nota de los 
impresos que se hallan de manifiesto en el Negociado 
respectivo de la Dirección serán encuadernados en 
pasta holandesa y los seis restantes con el núm. 27 
al 31 en cuya primera y última hoja se han de 

t rn i r dos medios pliegos del sello 12 de oficio, serán 
también forrados con chagrín superior y con canto 
ñ e r a s de bronce. 

3.» El contratista en t regará las impresiones de 
que se trata en esta Contaduría dentro del plazo 
de 20 dias hábiles desde el en que se le notifique 
la «probación de la subasta por la Dirección general. 

4. a Recibida por esta Contaduría la impresión 
se l iquidará el valor de ella al contratista dentro 
del plazo de cinco dias. 

5. a Para entrar en licitación es preciso consti
tuir un depósito en metálico de pfs. BT'SO en la Caja 
de depósitos y cuya carta de pago se a c o m p a ñ a r á 
á la proposición que debe hacerse con sujeción al 
modelo adjunto. 

6. * Adjudicado el servicio, el rematante otorgará 
la correspondiente escritura y afianzará el cumpli
miento de su compromiso en una cantidad igual 
al 10 por 100 del remate, la cual podrá constituirso 
en metálico ó en billetes del Tesoro. 

7. a Serán de cuenta del contratista todos los 
gastos de escritura y demás que puedan ocurrir. 
La Dirección y el rematante quedan obligados al 
cumplimiento de las cláusulas anteriores y al de la 
ley de servicios públicos en la parte que con este 
tenga relación. 

Manila 19 de Abril de 1888.—Juan A . Camacho. 
Aprobado.—Quiroga. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

D . N . N . vecino de N . con cédula personal de 
clase núm se compromete á tomar á 

su cargo la impresión de cuentas y documentos de 
contabilidad que la Contaduría general de Adminis
tración Civil necesita para el ejercicio natural de 
1888 en el precio de pfs (aquí la cantidad 
en letra y guarismo). 

Manila de Mayo de 1888. 
Es copia. Barrera. 3 

MONTE DE PIEDAD 
Y CAJA D E AHORROS DB M A N I L A . 

Dirección. 
Se han extraviado, eegun manifíestan los interesados, los 

resguardos talonarios de empeños de alhajas en estos Bsta-
bleoimientos que á oontinuacioa se expresan: 

1627 
3487 
9194 

Fechas . 

Eaero. 
Febrero. 
Abril. 

1888 

Importe 
de los 

préstamos. 

12 
20 
12 

N o m b r e s . 

Calixto José. 
Merced Feliciano. 
Juan Sánchez. 

Los que se crean coa derecho á dichos docamentos se 
presentarán en esta oficina á deducirlo eo el término de 
treinta dias, contados desde la publicación del presente 
anuncio en la cGraceta»; en la inteligencia que de no ha 
cerlo en el referido plazo, se expedirán nuevos resguardos 
á favor de dichos interesados, en equivalencia de los pri
mitivos talonarios, que quedarán desde luego sin ningún 
valor ni efecto. 

Manila 30 de Abril de 1888 —Dr. Manuel Marzano. 3 

CASA CENTRAL DE VACUNACION. 
El Sábado 5 del próximo Mayo a las ocho de la ma

ñana se administra la v a c u n a . 
Manila 28 de Abril de 1888.—Pedro Robledo. 

Providencias judiciales. 
Don Félix Graroía de Quirós, Juez de primera instancia en 

propiedad del Juzgado d e l Distrito de Quiapo, que de 
estar en actual ejeroioio de Sus funciones, yo el infras
crito Escribano doy f é . 
Por provideucia del Sr. Juez de primera instancia del 

Distrito de Quiapo, recaida con feoh* de hoy en la cau
sa núm. 4938 seguida en esoe Juzgado contra Elias Ca
rias por hurto, se cita, llama y emplaza al ofendido en 
dicha causa D. Fernando Pascual, mestizo español, na
tural del pueblo de Iba, provincia de Zambales para que 
en el término de nueve dias contados desde la publica
ción del presente anuncio, se presente en este mismo Juz
gado, al objeto de ser notificado de la Real ejecutoria, 
recaida en la citada causa y el auto de guárdese dictado 
en su virtud, apercbido que de no verificarlo así, le pararán 
los perjuicios que eo derecho haya lugar. 

Dado en Quiapo 2 de Mayo de 1888.—Félix García de 
Quirós.= Por mandado de su Sría., Bonifacio Brioues. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
Distrito de Quiapo, se cita, llama y empieza á los parien
tes ó herederos mas próximos del interfecto llamado Eva
risto, marinero que fué de un buque alemán <Hammonia>. 
para que en el término de 9 dias, contados desde la pu
blicación de este edicto, comparezca en este Juzgado para 
serles notificados de la Real fjecutoria recaida en la causa 
núm. 5044 contra Grregorio Domingo por homicid o; aper 
cibido que de no hacerlo se les pararán ¡os perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 2 de Mayo de 1888. 
=Plácido del Barrio. 

Por providencia del 8r. Juez de primera i 
Distrito de Binondo, recaida en la causa núm. 
tra Gregorio Martin Candelaria por hurto, se cita ^ 
tigos ausentes María Antonay, casada, de 19 agoajH 
y Sofía Jacob, soltera, de 38 años de edad, amb,̂  
rales de Turquía y vecinas de esta Capital, para 'i 
término de 9 dias, contados desde esta fecha compaíeJ1 
el Juzgado á prestar declaración en la espresada c ^ J 
rándoles en caso contrario los perjuicios que ^ 
hubiere lugar. 

Dado en Binondo y oficio de mi cargo á 3 ij . 
de 1888.=Rafael G. Llanos. 

Don Dionisio Chanco, Licenciado en Juriaprudsaai, 
de Paz de esta Capital y lo es de primera i u A 
de esta provincia por sustitución regí ame ntari, !¡ 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pJ; 

edicto al procesado en libertad Benedicto Macaüntal ^ 
de 25 años de edad, natural d e Caal vecino de Sĵ r 
chinchorrero, para que por el término de treinta« 
contados desde la última publicación de este ediot» 
presente e n este Juzgado p^ira ser careado'5con su S 
cesado Gorneio Razón, en la causa n ú t n . '10078 J 
los mismos por hurto, apercibido de que en otro^ 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere iug,r 

Dado e n Batangas á 20 de Abril de ISSB.^íL 
Chanoo.= Por mandado des u Sría., Isidoro Amarao, 

Don Antero Garcia de Soto, Juez de primera 
en propiedad de esta provincia, que d e estar eiî  
ejercicio de sus f uuo toDes , yo el presente Escribano L 
Por ei presente cito, llamo y emplazo al enjuiciidj', 

senté Mariano Bernardo vecino de Bocaue, para que ^ 
término de 30 dias se presente en este Jnzgado á coah 
á los cargos que cmtra el mismo y otros resultao jjj 
actuaciones sobre juego, apercibido que de no hacerlo ' 
de dicho término se le pararán ios perjuicios qaeeujJ 
cho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 27 de Abril de lt| 
—Antero García de Soto.—Por mandado de su 8B 
Genaro Teodoro. 

Don Francisco Lorenzo Hurtado y Giménez, Jnej 
primera instancia de la provincia de Bataan, p 
estar en pleno ejercicio de sus funciones, el Eactili 
que suscribe da fé. 
Por el presente cito, llamo y empiezo al ausente Man» 

Orate, residente en el pueblo de Mariveles, da esttfaj 
alta, pelo negro algo mulato, cejas negras, con varias oiMÍiii 

de viruelas, ojos pardos, nariz regular, y barba 
que dentro del término de 30 dias contados desde 1& 
de la publicación de este, se presente en este 
en las cárceles de esta provincia para contestar áj 
cargos que contra él mismo resultan en la causa núm, lí 
que se instruye en este mismo sobre desobediencia i 
agente de la autoridad, pues de hacerlo así le 
guardaré justicia en lo que la tuviere y en caso contî  
sustanciaré y terminaré dicha causa en su ausaneii 
rebeldia, eotend éndose las sucesivas diligencias 
estrados del Juzgado y parándoles el perjaioio 
derecho haya lugar. 

Dado en Balanga 16 de Abril de 1888.—Francisco 
reczo Hurtado y Gimenez.=Por mandado de su s« 
Cipriano del Rosario. 
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Dm Fermín Verdú, Juez de primera instancia de es' 
vioeia de cuyo actual ejercicio el presente Eícrit» |fe 
dá f é . IOIB 
Por el presente cito, Hamo y emplazo á Nicolás A'! 

nangan, indio, natural de Canden pro vi 'c i a de llocos í ^ 
casado, jornalero, de treinta y cuatro «ños de edad y 
de Manaoag, par^ que en el término de nueve dias, ci 
desde la última publicación del presente en la ««sí _ i 
de Manila», comparezca en este Jnzgado para decl»f>l 
la eaus« núm, 9181 seguida de o f i c i o en este M 
cuntra Jorge Cabau y otrcs por homicidio y 'e" 
apercibido que de no ver ificarlo ee le pararán los pertesJ 
c. nsiguientes 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á 13 & 
1888.—Permio Verdú. -Por mandado de su Sría., Wm 
Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Jfli 
González, de unos veinte y ocho años de edad, de es 
cuerpo, nariz y boca regulares, y de color negro ^ 
dentro de nueve dias á contar desde la publicación ^ 
senté en ia «Gaceta nfiolal,> comparezca á este Juzg8 ^ 
la cárcel pública de esta provincia para responder^ ¡i 
cargos que le resultan en la causa núm. 98oo 
contra é l por fulsifioacion de documentos públicos-|í 
hacerlo así ee le oirá, y se le administrará J astioi»-
caso contrario será declarado rebelde y contuma2» 0.a 
dose con los Estrados de este Juzgado las ulterior 
gencias, que se practicaren respecto al mismo. 

Dado eo Lingayen á 13 de Abril de 
Verdú =Por mandado de su Siía., Santiago Gie 

Impj enta de Amigos del País calle Real núm-


